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LIQUIDATORIO SUCESION 

CIVR 1 

En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez, 

para proveer.  

Vélez, 09 de febrero de 2024. 

 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

Liquidatorio 

SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. 68861.31.84.001.2009.00041.00 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Dadas las prevenciones contenidas en el proveído del 14 de 

junio de 2023, en donde se definieron algunas inexactitudes 

en relación al trabajo de partición presentado, y que 

igualmente el 18 de octubre de dicho año se reconocieron 

nuevos interesados, el despacho requiere a los apoderados 

judiciales que fungen como partidores, para que se rehaga 

y/o se adecúe el trabajo de partición del caso. 

 

Para la presentación del trabajo de partición se concede el 

término de 5 días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación en Estados de la presente decisión. Vencido el 

anterior término sin que se haya cumplido lo ordenado se 

designara un nuevo partidor de la lista de auxiliares de la 

justicia.  

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 Estado electrónico No. 014 

Fecha: 15 de febrero de 2024 
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